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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

80 001072 

Señora 
DRA. RAFAELA ALBURQUERQUE 
Presidenta de la Cámara de Diputados 
de la República Dominicana 
SU DESPACHO.-

Señora Presidenta: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

1 5 AG0 2003 

~ 

(J.f:;, SENADO 
RET'LBLICA DOMINICANA 

Aprobado por el Senado en Sesión de fecha 09 de julio del 2003, pláceme 

remitirle , para los fines constitucionales, el Proyecto de Ley mediante el cual se crea 

un Juzgado de Paz en el Municipio de Higüey, en adicción al ya existente , y se 

denominará Juzgado de Paz para Asuntos Municipales de Higuey, provincia La 

Altagracia. 

Este Proyecto de ley se originó mediante moción presentada por el DR. 

GERMAN CASTRO GARCÍA, Senador de la República, por la Provincia La 

Altagracia, en fecha 13 de marzo del año 2003. 
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CONSIDERANDO: Que es indispensable buscar medios expeditos para que los 

ciudadanos residentes en el área comprendida por el municipio de Higuey puedan 

cumplir con efectividad las obligaciones y deberes que les imponen las ordenanzas, 

reglamentos y resoluciones emanados del gobierno municipal; 

CONSIDERANDO: Que el excesivo número de procesos de que se encuentra 

apoderado el juzgado de paz y la cámara penal que integran la jurisdicción del 

municipio de Higuey, impide que expedientes, por violaciones a distintas resoluciones 

y a las leyes de carácter municipal, que han sido sometidos por funcionarios calificados 

del Ayuntamiento del Municipio de Higuey sean conocidos con rapidez; 

CONSIDERANDO: Que para obviar las tácticas dilatorias con que vienen 

tratándose en los tribunales judiciales de esta jurisdicción, todos los sometimientos que 

son enviados por los funcionarios competentes del cabildo Higueyano y tomando en 

cuenta, además, el extraordinario crecimiento demográfico que se ha venido operando 

en los últimos años, es conveniente crear un juzgado de paz que pueda, en razón de la 

materia, ventilar exclusivamente todas las transgresiones a las leyes, ordenanzas, 

reglamentos y resoluciones municipales que se cometan dentro del ámbito del 

municipio de Higuey; 

CONSIDERANDO: Que el crecimiento demográfico experimentado por el 

municipio de Higuey a consecuencia de grandes inversiones en el turismo y el progreso 

de este municipio demanda mayor inversión de fondos de parte del ayuntamiento local, 

para hacer más efectivos los servicios públicos y otras obras de bien común, razón por 

la cual se justifica que el monto de las multas impuestas por dicho juzgado de paz debe 

ingresar a la Tesorería del Ayuntamiento del municipio de Higuey; 

CONSIDERANDO: Que si se revisa la Ley No.675, de fecha 14 de agosto del 

1994, sobre los asuntos relativos a Urbanización y Ornato Público, que son naturales de 

la competencia de los cabildos, es lógico que, al crearse un juzgado de paz, conocerá de 
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CONGRESO NACIONAL 
Proy. de ley que crea un Juzgado rle Paz en el Municipio de Higuey, 
en adicción al ya existente, y se denominará Juzgado de Paz para 

ASUNTO: Asuntos Municipales de Higuey. 
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los asuntos municipales, se haga expansiva su competencia para que conozca también 

de acciones cometidas contra la referida Ley. 

VISTA: La Ley 821, de fecha 21 de noviembre de 1927, de Organización 

Judicial, y sus modificaciones. 

VISTA: La Ley 675, de fecha 14 de agosto 1994, sobre Urbanización y Ornato 

Público, y sus modificaciones. 

VISTA: La Ley 58-88, del 20 de julio del 1988, que crea el Juzgado de Paz para 

asuntos municipales en el Distrito Nacional. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Artículo 1.- Se crea un nuevo juzgado de paz en el municipio de Higuey, en 

adición al ya existente, y se denominará Juzgado de Paz para asuntos Municipales del 

Municipio de Higuey. 

Artículo 2.- El Juzgado de Paz para Asuntos Municipales del Municipio de 

Higuey tendrá su jurisdicción dentro de los límites del municipio de Higuey y conocerá 

de todas las infracciones de las leyes, ordenanzas, reglamentos y resoluciones 

municipales que son en la actualidad competencia de los Juzgados de Paz. 

Artículo 3.- Los inspectores del Ayuntamiento del Municipio de Higuey quedan 

facultados, al amparo de la presente ley, para someter directamente por ante el 

representante del Ministerio Público del Juzgado de Paz para Asuntos Municipales del 

Municipio de Higuey, todas las violaciones a las leyes, ordenanzas, reglamentos y 

resoluciones municipales que hayan sido comprobadas por ellos. 

V' 
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CONGRESO NACIONAL 
Proy. de ley que crea un Juzgado c!e Paz en el Municipio de Higuey, 
en adicción al ya existente, y se denominará Juzgado de Paz para 

ASUNTO: Asuntos Municipales de Higuey. 
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REPURLICA UOMINICANA 

Artículo 4.- Los fondos necesarios para el funcionamiento de los Juzgados de 

Paz para asuntos Municipales del Municipio de Higuey serán consignados en la ley de 

Gastos Públicos. 

Artículo 5.- Se agrega un párrafo V, al artículo III, modificado, de la ley No.675, 

de fecha 14 de agosto de 1944, sobre Urbanización y Ornato Público, para que se lea 

del modo siguiente: 

PÁRRAFO VI.- Se atribuye competencia especial al juzgado de paz para 

asuntos Municipales del Municipio de Higuey, para que pueda conocer y fallar en el 

municipio de Higuey, todos los asuntos concernientes a las violaciones a la presente 

ley, que no estén referidos a los juzgados de primera instancia. 

Artículo 6.- Del monto total de multas impuestas en el Juzgado de Paz para 

asuntos Municipales del Municipio de Higuey, el 50% será destinado al Ayuntamiento 

del Municipio de Higuey. 

Artículo 7.- La ejecución de la presente ley, en cuanto a instalación del 

Juzgado de Paz para Asuntos Municipales del Municipio de Higuey, se hará de las 

entradas calculadas del año, con arreglo a lo dispuesto por el Artículo 115 de la 

Constitución de la República. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 

los nueve (09) días del mes de julio del año dos mil tres (2003); años 160 de la 

Independencia y 140 de la Restauración.-

LESTE GÓMEZ MÁRTÍNEZ 
Secretaria 

~~~ 
ÍUCIO A. CONZALEZ BURELL 

Secretario Ah-Hoc 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

INFORME QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE JUSTICIA DEL 
SENADO DE LA REPUBLICA, EN TORNO AL PROYECTO DE LEY 
MEDIANTE EL CUAL SE CREA UN JUZGADO DE PAZ EN EL MUNICIPIO DE 
HIGUEY, EN ADICION AL YA EXISTENTE, Y SE DENOMINARÁ "JUZGADO 
DE PAZ PARA ASUNTOS MUNICIPALES DE HIGUEY'', PROVINCIA LA 
ALTAGRACIA. PRESENTADO POR EL SENADOR GERMAN CASTRO Y 
LEIDO EN SESION DE FECHA 13 DE MARZO DEL 20003. 

La Comisión entiende que el excesivo número de procesos de que se 

encuentra apoderado el Juzgado de Paz y la Cámara Penal que integran la 

jurisdicción del municipio de Higuey, impide que los expedientes por 

violaciones a distintas resoluciones y a las leyes de carácter municipal y que 

han sido sometidos por funcionarios calificados del Ayuntamiento del Municipio 

de Higuey sean conocidos con celeridad obstaculizando la correcta 

administración de la Justicia, por lo que esta Comisión RESOLVIO: rendir 

informe favorable del mismo. 

La Comisión se permite solicitar al PI no Senatorial su inclusión en la Orden del 

Día de la próxima sesión para fines 

Por la Comisión: 

iento y aprobación. 

REZ 

CESAR A. MA TIAS 
CRETARIO 



SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Comisión de Justicia ... 
Juzgado de Paz en Higuey ... 
... I 

SE ALEJANDRO SANTOS 
CAL 

Santo Domingo, D. N. 
16 de mayo del 2003 
casn 

JOSE HAZIM FRAPPIER 
VOCAL 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Of. # 104 

Al 

Asunto 

Anexo 

Señor 

Santo Domingo, D. N. 
17 de marzo de 2003 

Presidente de la Comisión 
Permanente de Justicia 
PRESENTE 

Remisión de la moción presentada por el Señor 
GERMAN CASTRO, Senador por la Provincia de 
la ALTAGRACIA, Proyecto de Ley mediante el 
cual se Crea un Juzgado de PAZ en el municipio 
de Higüey, en adición al ya existente, y se 
denominará Juzgado de Paz para asuntos 
municipales del Municipio de Higüey. Leído en 
sesión del día 13-03-2003. 

Lo indicado en el asunto. 

REMITIDO, cortésmente por disposición del 
Presidente del Senado para estudio y opinión. 

Zr 
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EL CONGRESO NACION 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: Que es indispensable buscar medios expeditos para 
que los ciudadanos residentes en el área comprendida por el municipio de 
Higüey puedan cumplir con efectividad las obligaciones y deberes que les 
imponen las ordenanzas, reglamentos y resoluciones emanados del gobierno 
municipal. 

CONSIDERANDO: Que el excesivo número de procesos de que se 
encuentra apoderado el juzgado de paz y la cámara penal que integran la 
jurisdicción del municipio de Higüey, impide que expedientes, por violaciones 
a distintas resoluciones y a las leyes de carácter municipal, que han sido 
sometidos por funcionarios calificados del Ayuntamiento del Municipio de 
Higüey sean conocidos con rapidez. 

CONSIDERANDO: Que para obviar las tácticas dilatorias con que 
vienen tratándose en los tribunales judiciales de esta jurisdicción, todos los 
sometimientos que son enviados por los funcionarios competentes del cabildo 
Higüeyano y tomando en cuenta, además, el extraordinario crecimiento 
demográfico que se ha venido operando en los últimos años, es conveniente 
crear un juzgado de paz que pueda, en razón de la materia, ventilar 
exclusivamente todas las transgresiones a las leyes, ordenanzas, reglamentos y 
resoluciones municipales que se cometan dentro del ámbito del municipio de 
Higüey. 

CONSIDERANDO: Que el crecimiento demográfico experimentado por 
el municipio de Higüey a consecuencia de grandes inversiones en el turismo y 
el progreso de este municipio demanda mayor inversión de fondos de parte 
del ayuntamiento local, para hacer más efectivos los servicios públicos y otras 
obras de bien común, razón por la cual se justifica que el monto de las multas 
impuestas por dicho juzgado de paz debe ingresar a la Tesorería del 
Ayuntamiento del municipio de Higüey. 

CONSIDERANDO: Que si se revisa la Ley No . 675 , de fecha 14 de 
agosto del 1994, sobre los asuntos relativos a Urbanización y Ornato Público, 
que son naturales de la competencia de los cabildos, es lógico que, al crearse 
un juzgado de paz, conocerá de los asuntos municipale,s, se haga expansiva su 
competencia para que conozca también de acciones cometidas contra la 
referida Ley. 

VISTA: La Ley No. 821, de fecha 21 de noviembre de 1927, de 
Organización Judicial, y sus modificaciones . 

VISTA: La Ley No. 675, de fecha de 14 de agosto de 1994, sobre 
Urbanización y Ornato Público, y sus modificaciones . 

VISTA: La Ley No . 58-88, del 20 de julio del 1988, que crea el Juzgado 
de Paz para asuntos municipales en el Distrito Nacional. 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Artículo l.- Se crea un nuevo juzgado de paz en el municipio de Higüey, en 
adición al ya existente, y se denominará Juzgado de P_az para asuntos 
Municipales del Municipio de Higüey. 

Articulo 2.- El juzgado de Paz para Asuntos Municipales del Municipio de 
Higuey tendrá su jurisdicción dentro de los limites del municipio de Higüey y 
conocerá de todas las infracciones de las leyes ordenanzas reglamentos y 
resoluciones municipales que son en la actualidad competencia de los 
Juzgados de Paz. 

Articulo 3.- Los inspectores del Ayuntamiento del Municipio de Higüey 
quedan facultados, al amparo de la presente ley, para someter directamente por 
ante el representante del Ministerio publico del Juzgado de Paz para Asuntos 
Municipales del Municipio de Higüey, todas las violaciones a las leyes, 
ordenanzas, reglamentos y resoluciones municipales que hayan sido 
comprobadas por ellos. 

Articulo 4.- Los fondos necesarios para el funcionamiento de los Juzgados De 
Paz para asuntos Municipales del Municipio de Higüey serán consignados en 
la ley de Gastos Públicos. 

Articulo 5.- Se agrega un párrafo V, al articulo III, modificado, de la ley No. 
675, de fecha 14 de agosto de 1944,sobre Urbanización y ornato Publico, para 
que se lea del modo siguiente: 

P ARRAFO VI.- Se atribuye competencia especial al juzgado de paz para 
asuntos Municipales del Municipio de Higüey, para que pueda conocer y fallar 
en el municipio de Higüey todos los asuntos concernientes a las violaciones a 
la presente ley, que no estén referidos a los juzgados de primera instancia". 

Articulo 6.- Del monto total de multas impuestas en el Juzgado de Paz para 
Asuntos Municipales del Municipio de Higüey, el 50% será destinado al 
Ayuntamiento del Municipio de Higüey. 

Articulo 7.- La ejecución de la presente ley, en cuanto a instalación del 
Juzgado de Paz para Asuntos Municipales del Municipio de Higüey, se hará 
de las entradas calculadas del año, con arreglo a lo dispuesto por el Articulo 
115 de la Constitución de la República. 

DADA ........... . 

a~éf' 
Senador P.R.S .C. 

Provincia La Altagracia 
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SUPREMA CORTE !DE JUSTICIA 
PRESIDENTE 

1 2 MAY 2603 

Señor 
Enriquillo Reyes Ramirez, 
Presidente de la Comisión 
Permanente de Justicia, 
Senado de la República, 
Ciudad. 

Distinguido Presidente: 

~ ~lJ SFNAno 
RErUBLICA DOMINICA.'"A 

Mediante la presente tenemos a bien informarle, que la Suprema Corte de 
Justicia conoció en el Pleno celebrado el jueves 8 de mayo del corriente, según 
consta en su Acta No. 21/~003, de su oficio No . 277 del 2 de mayo del 2003, 
DECIDIÉNDOSE que no tenemos ninguna objeción en cuanto a la creación de los 
Juzgados de Paz para asuntos Municipales en Baní e Higuey respectivamente, 
siempre y cuando se establezca de manera específica, la fuente de dónde se 

derivarán los fondos. 

Atentamente, 

Hipóii,v_H~era Bil/ini esq.]uan B. Pérez, Centro de los .½ e;·.'.l,:s. í.:t. : (809) 533-3191 Fax. (809) 535-4349 

Dirección en Internet: bJ1p;j/_www.suprerna.~Jo c-?;:a•l: suprema.corte@codetel.net.do 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Of. # 104 

Al 

Asunto 

Anexo 

Señor 

Santo Domingo, D. N. 
17 de marzo de 2003 

Presidente de la Comisión 
Permanente de Justicia 
PRESENTE 

Remisión de la moción presentada por el Señor 
GERMAN CASTRO, Senador por la Provincia de 
la ALTAGRACIA, Proyecto de Ley mediante el 
cual se Crea un Juzgado de PAZ en el municipio 
de Higüey, en adición al ya existente, y se 
denominará Juzgado de Paz para asuntos 
municipales del Municipio de Higüey. Leído en 
sesión del día 13-03-2003. 

Lo indicado en el asunto. 

REMITIDO, cortésmente por disposición del 
Presidente del Senado para estudio y opinión. 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
CONSULTORÍA JURÍDICA 

Formulario de Observaciones y Control 

~ 
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PROYECTO: Proyecto de Ley mediante el cual se crea un Juzgado de Paz en el municipio de Higuey, en adición al 
ya existente. 

Borrador _]_páginas 
Proyecto original si_Páginas 
Informe de Comisión Si. 
Si es original de la Cámara de Diputados no Dada Suelto no 
No. de Oficios _l_ Historial _:!_ 
Otros: ____________ _ 

Recibido por: Gina HORA: 5:30p.m. Fecha: 18/7/2003.-

Observaciones: / ' 

1. Página No. 2, párrafo 2, "VISTAS" : la frase"' ~a 2 de7ovienÍ. . ... " esta invertida e incompleta. 
2. Página No. 2, suprimir la "s" a "VISTAS". ( recn 
3. Página No. 2, artículo 3, línea 3: minúscula inicial e "Para". 
4. Página 3, DADA, línea 3: agregar "s" a "días". 

Enviar a: Secretaría En Fecha: z_-¿/-:::;/ O .3 Devuelto en fecha: -Z\./ /'?--/zCJ3 3 
Revisado Por: Lic. Gina Cedeño Hora 6:40 Fecha: 21/71/2003 
FIRMAS/ Presidente: ANDRÉS BAUTISTA GARCÍA Secretarios: JULIO ANTONIO GONZALEZ 
BURELL y CELESTE GOMEZ MARTINEZ 

Enviado a la firma del Senador Julio González Burell, en fecha 
Enviado a la finna de la Senadora Celeste Gómez M. , en fecha 
Enviado a la finna del Presidente del Senado en fecha 

Enviado al Dpto. de Archivo y Correspondencia en fecha: -'-=/....µ;¡.~.,µ._,AJ..-="-------
Hora: 2- 'r/ ~ p. /1 ~ Recibido por: ___________ -;¡;-::_::::~;::::. .... 

~~~ 

~' lqtt9-J 
DR. SERVI 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Borrador _j P~ 
Proyecto Origina! __ Páginas 
Informe de Comisión __ 
Es original de la C~mara de Diputados __ El Dada Suelto __ _ 
No. de Oficios-~- Historial ..--

RErt:BLICA 001.1.INKANA 

Otros:--------,,---------------- / 

Recibido por: ~ Hora: 5 '30p A( Fecha: /B/L/,,)/zco3 
Observacione . 

-

/ 

Enviar a:_ ~ e:.. En fecha: ~ Devuelto en fecha: ___ _ 

Revisado Por ~lj' º Hora: 5 ', ]0p ,H hcha: 2rfJ-/,., 3 
Firmas/ Presidente: ---------------------
Secretarios ------------------------
Enviad o al Opto. de Archivo y Correspondencia en fecha _________ _ 
Hora _______ Recibido por _____________ _ 

DR. SERVIO TULIO CASTAÑOS GUZMÁN 
Consultor Juíidico.-
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EL CONGRESO NACION 
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CONSIDERANDO: Que es indispensable buscar medios expeditos para 
que los ciudadanos residentes en el área comprendida por el municipio de 
Higüey puedan cumplir con efectividad las obligaciones y deberes que les 
imponen las ordenanzas, reglamentos y resoluciones emanados del gobierno 
municipal. 

CONSIDERANDO: Que el excesivo número de procesos de que se 
encuentra apoderado el juzgado de paz y la cámara penal que integran la 
jurisdicción del municipio de Higüey, impide que expedientes, por violaciones 
a distintas resoluciones y a las leyes de carácter municipal , que han sido 
sometidos por funcionarios calificados del Ayuntamiento del Municipio de 
Higüey sean conocidos con rapidez. 

CONSIDERANDO: Que para obviar las tácticas dilatorias con que 
vienen tratándose en los tribunaJes judiciaJes de esta jurisdicción, todos los 
sometimientos que son enviados por los funcionarios competentes del cabildo 
Higüeyano y tornando en cuenta, además, el extraordinario crecimiento 
demográfico que se ha venido operando en los últimos años, es conveniente 
crear un juzgado de paz que pueda , en razón de la materia, ventilar 
exclusivamente todas las transgresiones a las leyes, ordenanzas, reglamentos y 
resoluciones municipales que se cometan dentro del ámbito del municipio de 
Higüey. 

CONSIDERANDO: Que el crecumento demográfico experimentado por 
el municipio de Higüey a consecuencia de grandes inversiones en el turismo y 
el progreso de este municipio demanda mayor inversión de fondos de paiie 
del ayuntamiento local, para hacer más efectivos los servicios públicos y otras 
obras de bien común, razón por la cual se justifica que el monto de las multas 
impuestas por dicho juzgado de paz debe ingresar a la Tesorería del 
Ayuntamiento del municipio de Higüey . 

CONSIDERANDO: Que si se revisa la Ley No. 675 , de fecha 14 de 
agosto del 1994, sobre los asuntos relativos a Urbanización y Ornato Público, 
que son naturales de la competencia de los cabildos, es lógico que, al crearse 
un juzgado de paz, conocerá de los asuntos municipales, se haga expansiva su 
competencia para que conozca tainbién de acciones cometidas contra la 
referida Ley. 

VISTA: La Ley No. 821 , de fecha 21 de noviembre de 1927, de 
Organización Judicial , y sus modificaciones. 

VISTA: La Ley No. 675, de fecha de 14 de agosto de 1994, sobre 
Urbanización y Ornato Público, y sus modificaciones . 

VISTA: La Ley No . 58-88, del 20 de julio del I 988, que crea el Juzgado 
de Paz pai·a asuntos municipales en el Distrito Nacional. 
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EL CONGRESO NACIC "JAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Artículo 1.- Se crea un nuevo juzgado de paz en el municipio de Higüey, en 
adición al ya existente, y se denominará Juzgado de Paz para asuntos 
Municipales del Municipio de Higüey. 

Articulo 2 .- El juzgado de Paz para Asuntos Municipales del Municipio de 
Higuey tendrá su jurisdicción dentro de los limites del municipio de Higüey y 
conocerá de todas las infracciones de las leyes ordenanzas reglamentos y 
resoluciones municipales que son en la actualidad competencia de los 
Juzgados de Paz. 

Articulo 3.- Los inspectores del Ayuntamiento del Municipio de Higüey 
quedan facultados, al amparo de la presente ley, para someter directamente por 
ante el representante del Ministerio publico del Juzgado de Paz para Asuntos 
Municipales del Municipio de Higüey, todas las violaciones a las leyes, 
ordenanzas, reglamentos y resoluciones municipales que hayan sido 
comprobadas por ellos . 

Articulo 4.- Lo fondos necesarios para el funcionamiento de los Juzgado De 
Paz para asuntos Municipales del Municipio de Higüey serán consignados en 
la ley de Gastos Públicos . 

Articulo 5.- Se agrega un párrafo V, al articulo III, modificado, de la ley No. 
675 , de fecha 14 de agosto de 1944,sobre Urbanización y ornato Publico, para 
que se lea del modo siguiente: 

PARRAFO VI.- Se atribuye competencia especial al juzgado de paz para 
asuntos Municipales del Municipio de Higüey, para que pueda conocer y fallar 
en el municipio de Higüey todos los asuntos concernientes a las violaciones a 
la presente ley, que no estén referidos a los juzgados de primera instancia" . 

Articulo 6.- Del monto total de multas impuestas en el Juzgado de Paz para 
Asuntos Municipales del Municipio de Higüey, el 50% será destinado al 
Ayuntamiento del Municipio de Higüey. 

Articulo 7.- La ejecución de la presente ley, en cuanto a instalación del 
Juzgado de Paz para Asuntos Municipales del Municipio de lligi.iey, se hará 
de las entradas calculadas del año, con arreglo a lo dispuesto por el Aliiculo 
115 de la Constitución de la República. 

DADA ........... . 

/7_ ~-~)-(/ 
~- ERMAN CASTRO 

Senador P.R.S.C. 
Provincia La Altagracia 
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